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II. Autáridades y personal
A.. NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

2564

2567CONSEJO GENERAL
DEL PODER JUDICIAL

ACUERDO de 16 de enero de 1991. del Pleno del Consejo
General del Poder ludida/, por el que se 7lombra a don
Abdón Diaz Sttdre= fue:: de Vigilancia Penitenciaria de
kfurcia, en· régimen de compatibilidad con S11 actual
destino,

El Pleno del Consejo General del Podcr Judicial, en su reunión del
día dc la fecha. ha acordado nombrar a don Abdón Diaz Suárez
Ma~istrado de la Audiencia Provincial de Murcia, como Juez de
Vigilancia Penitenciaria de dicha capital, en régimen de compatibilidad
con su actual destino. •

REAL DECRETO 56/1991, de 25 de enerO, por el que se
dispone el cese de don Justo Carlos Abella y Ramallo
como Empajador de Espalla en la República Democrática
de A!a.dagascar, por pase a otro destino, agradeciéndole los
sen'lClOS prestados.

A propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores, y previa delibera
ción del Consejo de Ministros en su reunión del día 25 de enero
de 1991,

Vengo en disponer el cese de don Justo Carlos Abella y Ramallo
como Embajador de España en la República Democrática de Madagas~
car, por pase a otro destino, agradeciéndole los servicios prestados.

Dado en Madrid a 25 de enero de 1991.
JUAN CARLOS R.

El Ministro de Asuntos Exteriores.,
FRANCISCO FE'RNANDEZ ORDOÑEZ

Madrid, 16 de enero de 199 l.-El Presidente del Consejo General del
Podcr Judicial,

El Pleno del Conscjo General del Poder Judicial. en su reunión del
día de la fecha. ha acordado nombrar a don Eduardo Pérez López
Magistrado de la Sección Segunda de la Audiencia Provincial de Burgos,
como Juez Unipersonal de Menores de dicha· capital, en régimen de
compatibilidad con su actual destino.

Madrid. 16 de enero de 1991.-EI Presidente del Consejo General del
Poder Judicial,

2568

2565

SALA SANCHEZ

ACUERDO de 16 de enero de 199/, del Pleno del Consejo
General del Poder Judicial, por el que se nombra a don
Eduardo Pérez López Juez Unipersonal de Alenores de
Burgos, en regimen de compatibilidad con su actual des
tino,

REAL DECRETO 57/1991. de 25 de enero, por el que se
dispone el cese de don Justo Carlos Abella y Ramallo
como Embajador de España en la República Demacratiea
Soma/¡: porpase a otro destino. agradeciéndole los sen-icios
prestados.

A propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores, y previa delibera
ción del Consejo de Ministros en su reunión del día 25 de enero
de 1991, .

Vengo en disponer el cese de don Justo Carlos Abella y Ramallo
como Embajador de España en la República Democrática Somalí, por
pase a otro destino, agradeciéndole los servicios prestados.

Dado en Madrid a 25 de enero de 199 t.
JUAN CARLOS R,

El Ministro de Aruntos Exleriores.,
FRANCISCO FERNANDEZ OROOÑEZ

SALA SANCHEZ

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

REAL DECRETO 58/1991. de 25 de enero. por el que se
2569 designa a don Leopoldo Stampa Pifleiro Embajador de

Espafla en la República de Singapur, con residencia en
Yakarta.

A propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores, y previa delibera
ción del Consejo de Ministros en su reunión del día 25 de enero
de 1991,

Vengo en designar a don Leopoldo Stampa Piñeiro Embajador de
España en la República de Singapur, con residencia en Yakarta.

Dado en Madrid a 25 de enero de 1991.

El Ministro de Asuntos Exteriores,
FRANCISCO FERNANOEZ ORDOÑEZ

JUAN CARLOS R,

REAL DECRETO 59;199/, de 25 de enero, por el que se
nombra Embajador Extraordinario en kfisión Especial
para que represente a España en los actos de toma de
posesión del nuevo Presidente electo de Haio: excelentísimo
señor lean Bertrand Aristide, a don Luis yañez·Barnuevo
Garda, Secretario de Estado para la Cooperación interna
cional y para iberoamérica.

A propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores, y previa delibera
ción del Consejo de Ministros en su reunión del día 25 de enero
de 1991,

JUAN CARLOS R.

Dado en Madrid a 25 de enero de 199 L

2566 REAL DECRETO 55/1991. de 25 de enero, por el que se
dispone el cese de don Justo Carlos Abella y Ramallo
como Embajador de EspaJia en la Repl1blica de Kenya, por
pase a otro destino. agradeciéndole los servicios prestados.

A propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores, y previa delibera-
ción del Consejo de Ministros en su reunión del día 25 de enero 2570
de 1991,

Vengo en disponer el cese de don Justo Carlos Abella y Ramallo
como Embajador de España en la República de Kenya, por pase a otfO
destino, agradeciéndole los servicios prestados.

El Ministro de Asuntos Exteriores,
FRANCiSCO FERNANDEZ ORDOÑEZ


